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GOBIERNO SUPERIOR. 

SECRETABUDEL SÜPEBIOR GOBIERNO—Sección 
de Hacienda públ ica. - P o r el Ministerio de 
Estado y Ultramar se ha comunicado con fecha 

de Enero úl t imo al Escmo. Sr. Goberna
dor general Superintendente una Real orden 
que en copia dice así: — «Escmo. Sr.—Una de 
las circunstancias que en esas Islas complican 
mas la contabilidad es la a n a r q u í a que desdo 
antiguo venia en su sistema monetario, su
cediendo que unos funcionarios rinden sus 
cuentas por pesos, reales fuertes, y cuartos; 
oíros pur pesos, reales, granos y cuartos; 
y otros por pesos, reales, cuartos y niara ve-
dices. Conviniendo que desaparezca semejante 
anarquía, y que las cuentas todas se lleven y 
rindan por pesos que és la unidad monetaria 

|en Ultramar, y cént imos que se acomodan 
perfectamente á las actuales divisiones de 

\ueptra moneda, de plata lo mismo en la Pe-
ínsula que en Ultramar, si se escep túan las 
te últ imas fracciones de la columnaria. Ja 
Itóna (Q D. G.) se ha servido mandar que 
f E. adopte las disposiciones convenientes 
ifm de que desde Julio próes imo tenga lugar 
lacontabilidad en esas Islas por pesos y cén
timos, de l enn inándose la relación entre las 
diferentes monedas de plata en la forma si
guiente. Un peso, cien cén t imos ; medio peso 
ó cuatro reales fuertes, cincuenta cén t imos ; 
ios reales fuertes, ó sea la peseta columnaria, 
veinticinco cén t imos ; un real fuerte ó sean los 

dos realesy medio vellón, doce cén t imos ; medio 
real fuerte ó sea el realito de diez cuartos y 
medio, seis cént imos . Y conviniendo también 
en el estado en que se halla la c i rculación 
monetaria en esas Islas aumentar todo lo 
posible Ja cantidad de plata menuda, siquiera 
no sea columnaria ó fuerte toda vez que en 
ello no haya perjuicio alguno para el públ ico , 
supuesta la innovación que se establece en 
esta orden, se ha servido asi mismo S. M . 
mandar que el peso fuerte considerado por 
su valor de veinte reales vellón se divida en 
cén t imos en la forma siguiente. Un peso cien 
c é n t i m o s , medio ídem cincuenta c é n t i m o s ; 
peseta de á cuatro reales, veinte cén t imos , 
media peseta, diez cént imos , y eTreal de vellón 
cinco cént imos . De Real ó rden lo digo á V . E. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento » -
Y al decrelarss por S E. en este dia su 
cumplimiento se ha servido disponer se inse r t é 
en el Boletín oficial para conocimiento del 
púb l ico . 

Manila -18 de Abr i l de -1857. — E l Secretario, 
José J. de Elízaga. 

SECRETARIA DEL SÜPEBIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS. 

Los chinos radicados en estas islas que 
á contiuuacion se espresan, han pedido pa
saporte para regresar á su país: lo que se 
pone en conociniieuto del público en com-
ptímíeole del articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 4 849. 

Sia-Ghoco núm. 9209: Que-Sioco núm. 

12173: Yu-Juco núm. 4 0194: Cu-D¡ngco 
núai. 12219: Chan-Caoco uúm. 2847: ü m -
Quilco núai. 5329: C^n-Lluco núm. 10663: 
Ya-Bunco núm. 11427: Tin-Caoco num. 
14155: Cbia-Pangco uúin. 537: Sia-Se-
Uoug núm. 14175: Sia-Luaco núna. 3533: 
Sia-Gíieeo núm. 1018: Sa-Tlanco núm. 
2476: Sia-Süllofíg núm. 14177: Yu-Caoco 
núm. 841: Dua-Bioco núm. 1574: Yap-
Juasienfí núm. 4708: Ilum-Limco núm. 
5835: Vy-Tiocco búm. 244: Yap-Quioco 
núin. 9221: Peng-Tiongco núm. 10823. 

Manila 20 de Abril de 1857.—Elizaaa. 

PARTE ECLESIASTICA. 

Via 24 de Abril. 
SAN ANSELMO OBISPO T DOCTOR. 

Ente los mas i u-lres sabios y santos preladog de 
lar-Iglesia-en el ai^-o once, merece una muy panicu 
lar respetuosa veneración 6an Anselmo, nacido en 
Ao'sto, ciudad del Piamoule, de l - é Condes Gondu'f > 
Enmerber^íi, descendientes de las mas noblés fami
lias de la Lomliardia, en cuya opulenta casa reina 
ban el esplendor y la abundancia Tomó á su cuidado 
la pnntjesa la primera educación de su hijo, y supo 
inclinar tan bien su curazon 6 la virtud y prédi
cas de devoción á la Sanii.-ima Virgen María con 
especialidad, que á los quice años pretendió trocar la 
opulencia y riquezas de su casa por la modestia y 
pobreza de un tosco hibilo; pero no fué admitido 
por no disgustar á su familia, cuya repulsa costó al 
jóven Anselmo una peligrosa enfermedad. Recobrada 
la salud, tuvo la desgracia de perder á su madie 
cuando mas la necesitaba, y arrastrado del mal fjem-
plo de su padre, se deslizó, aunque pot poco tiempo. 

por la carrera de! vicio. Empero Dios, que se-
gán los ine.-criitables Jesignius de su soberana pro
videncia, b&bla preparado el corazón del jóven eonda 
desde la infancia para ocuparlo lolalmenta en su ser
vicio, valióse da los disgustos que le causaba el 
enojo d"i su padre para despertar en el los favores 
de su prim-ra vocación. Gozaba por aquel entonces 
una gran reputación en el magisterio el célebre 
Lanfranco, Prior de la Abadía do Béc en Normandia, 
y babiendo pasado allá nuestro Santo, aprendió en 
su escuela filosofia y teología, y considerando á sus 
Solas la penosa vida que traía por ser sábio, se re 
prendía de lo poco que trabajaba por hacerse santo, 
ciiy,s rellecciones le determinaron á pedir el hábito 
en la misma Abadía del órden da San Benito. Hizo 
tiles progresos en la noifeccion, que tres años después 
del noviciado sucedió h su maestro Lanfranco en el 
priorato, y andando c! tiempo fué también <u sucesor 
en el Arzobispado d* Contorbery e:i Inglaterra, no sin 
Krande repugnancia de su profundi humildad. El v a -

ior del nuevo Arzobispo en defender los bienes da 
los pobres y los derechos-de la iglesia, atropellados 
estos y arrebatados aquellos por la violencia de G u i 
llermo I I , su generoso tesón en corregir los abusos 
y reformar las costumbres, hirieron la susceptibilidad 
del l'ríncipe h cayo abrigo levantaron la cabeza a l 
gunos eck'siáslicos do no muy arreglada conducta, 
que prudisando al Santo rail sarcasmo.-; é improperios, 
hacian alarde dolante del Rsy de los insultos con qua 
le habían menospreciado. Todo lo sufría Anselmo coa 
pacíencli; pero sin menoscabo de su dignidad. Sufrió 
el destierro, la ocupación de sus bienes, la mas e n 
carnizada persecución: mas el pueblo, que conocía 
su virtud, y habia experimentad ) las generoso» des
prendimientos y largas dádivas d« su caridad, sus
piraba por su presencia. Murió Guillermo 11, y la 
sucedió Enrique II que llamó aP Ssátb á Inglaterra, 
mas á poco tiempo so vió precisado á salir del reino, 
al cual Enrique le prohibió volver, hasta que Adela 
hermana del Rey que profesnba al Santo Arzobispo 
singular veneración, tomó parte en esto negocio; y 
habiendo reconocido el Príncipe la justicia y santidad 
de su Arzobispo, le restituyó su gracia, y le volvió 
á colocar en la pacílica posesión do sus derechos. 
Son un prodigio las muchas y voluminosas obras cien
tíficas que dejó escri'as sobre todos los misterioa da 

de su carino, que la permitiera participar de los peligros 
á los cuales iba á osponerse. 

A posar de que el monarca se conmov ió vivamente coa 
la amorosa penu de la reina, se mantuvo inexorable en su 
p ropós i t o , rnaiiitVstándoIu que su presencia y la de Mati lde 
enternecerian su corazón, y debilitando su valor le ob l iga r í an , 
tal vez, á evitar un combate que debia buscar. «Además , 
p ros igu ió , esos mismos enemigos que van á dedicarse á 
perseguirme, os de ja rán pasar libremente y solo para mí 
s e r á peligrosa la travesía.u La jóven reina quiso aun i n 
sistir: pero Ricardo, obligado por la resistencia de su esposa, 
añad ió con tono algo severo, que quer ía ser obedecido. Calló 
Berenguela y temerosa de haberle desagradado, devoró en 
silencio su dolor y sus l ág r imas . 

El rey de Jerusalen y los d e m á s p r ínc ipes de su comi 
l iva , se embarcaron con Ricardo: solo quedaron a l , lado de 
la reina Honfroy de Tboron, los duques de Nor thumber land 
y de Glocester, S imón de Monfort , conde de Leicester y al
gunos señores franceses, entre los cuales se d is t inguían el 
valiente Adam de Turena, camarero mayor, Euguerrando 
de Siena y Joselin, de Montmorency, que tan hermoso y 
esforzado como Reinaldo era ya héroe largo tiempo había , 
aunque apenas entrado en la dolescencia. El p rome t í a nueva 
gloria á su patria por sus hazañas , y nuevo lustre á su 
nombre, cuya nobleza era tan antigua que no cedía á la de 
los miamos reyes de su nac ión . 

Dispuso Ricutdo, que el arzobispo de T i ro a c o m p a ñ a s e 
á las princesas. «Ellas necesitan, le dijo mirando á la reina, 
que vos las enseñéis que las mujeres deben servir á Dios 
con su paciencia y sumisión, del mismo modo que nosotros 
con los combates y el valor .» Berenguela comprend ió de
masiado el sentido de estas palabras; y contestando con una 
mirada de res ignación y ca r iño , hizo que el altanero mo
narca se compadeciese: quiso acceder al deseo de una es
posa tan tierna; pero pareciéndole entoness mas digna de 
ca r iño por su dulzura y paciencia, se afirmó en su p ropós i to 
de no esponerla á los infinitos peligros que iba á buscar. 

Gozosa Berenguela de haber obtenida la aprobac ión de 
su esposo, ocul tó en su corazón los deseos que la agitaban 
y los justos temores que laceraban su pecho; y en tanto 
que pál ida, con la vista baja y sin atreverse á derramar 
una l ág r ima le a c o m p a ñ a b a a! puerto, Matilde arrodillada 

CAPITULO 11. 

¡ V E R S A S desavanencias ocurridas entre Ricardo y Felipe 
Augusto, á causa de ia perfidia de Tancredo rey de Sicilia, 
impidieron que el matrimonio del monarca inglés se veri-
í k a s e en Mesina como tenia proyectado; pero lo realizó en 
Chipre, después de la conquista de esta isla; en la cual co
ronado por las manos de la victoria; dispuso con esplendor 
la augusta ceremonia. 

J a m á s se celebró himeneo bajo mas felices auspicios, n i 
con mayor brillo y magnificencia. Vencedor de Isac, soberano 
de Chipre, á quien despojó de sa reino, consolábase Ricardo 
de haber diferido por largo tiempo d iv id i r su trono con Be-
í engue l a por el placer que le causaba poder ceñir sus sienes 
con una nueva corona 

Al eco de este notable triunfo vino el rey de Jerusalen, 
Giiido de Lusiñan, á imploral la protección del héroe Ricardo, 
contra Conrado marques de Monferrato, que le espulsara de 
sus mismos dominios y le disputaba hasta la esperanza de 
volver á poseerlos. Erale este apoyo tanto mas necesario, 
é u a n t o que Felipe Augusto se habia declarado abiertamente 
en contra suya desde su llegada á Siria, sosteniendo los 
derechos de Conrado que á la sazón era d u e ñ o de T i r o , 
única ciudad que poseían los cristianos en Palestina. Mon
ferrato habia cerrado á Lusiñan (las puertas de la ciudad 
cnarbolando la enseña de la rebelión: Ricardo se creía ofen
dido do Felipe desde su arribo á Sicilia, y animado de cierta 
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la fé, particularmente sobre la Divina Proce.-ion del 
Es>iírilusaiiio y sobre !a inmHculfda concepción de la 
Madre de Dios. Tendido sobre la ceniza y cubierlo 
d« un áspero (Silicio entregó su alma al Criador el añ') 
1109 á 41 de" Abril, y á los 70 da su edad. 

SANTO DB MAÑANA. 

L O S SANTOS P i P A S SOTKRO Y CAYO M A R T I R E S . 

PARTE MILITAR Y DE MARÍNA. 
ORDEN GENERAL DK LA t 'LAZi DEL 20 AL 21 DE 

ABRIL DE (857. 
Dentro de la Plaz*. El Teniente Coronel efectiyo, Don 

Cristoval Reina.—San Gabriel. VA T«iiienle Coronel gra
duado Comaiulanie e(ecii«o, :/. Julio G-rnier.—Arroce
ro». El Comándenle efeoli"-), D ] a » t » Arum. 

PARADA. Los Cuerpos de la guarnición á proporción 
de sus fuerzas. Roniat Rey núm. I. Pwüéi de jiroviuonei 
y Boipital, Borbou núm. 8. iargenta para el paito de los en-
ü r m o i . Caballería Lanceros de Lu¿oii. 
' De órden de S. E . — S I Teiiienlo Coronel Sargento 
mayor, Jo>ó Carvajal. 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S 
E S T A D O M A T O R . 

Ministerio de la Guerra — Esemo. S r — P o r 
el Ministerio se me comunica con fecha i I 
de Enero últ imo la Real orden que s¡í?ue:— 
Escmo. Sr.—E! Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Capitán general de Puerto Rico 
lo qne sigue:—La Reina (Q. D. G.) ^emendo 
á la vista el escrito de V. E. de 25 de Enero 
del año último y lo acordado por la regla 
8.a de la instrucción de 10 dü Marzo de is r j ' , 
se ha dignado aprobar los nombramientos he
chos por V. E. en favor de D Ricaniu Ga
llardo y Rivera y D. José Sevilla Éferéecufa 
para ocupar las dos vacantes de meritorios 
que existen en la Sección Administrativa de 
Artil lería de ese Departamento; y dcáeuiido al 
propio tiempo S M que lus jóvenes que ingro 
sen por este medio en el Cuerpo Adminis
trat ivo del Ejercito reúnan las circunstancias 
indispensables que requieren el bueu desem
peño de las importantes funciones que en su 
dia habrán de ejercer y que las condiciones 
de su entrada guarden en lo posible la con
veniente analogía de las que se exijen á los 
alumnos de la Escuela especial de Ain in i s -
tracion mili tar, ya que no sea dable cubrir 
las vacantes de oficiales terceros de Ultramar 
con los de la propia clase procedentes de dichck 
establecimiento se ha servido en su v i r tud de
cretar las disposiciones siguientes de acuerdo 
con lo propuesto sobre este asunto por el 
Intendente general en 23 dtf Octubre p róes imo 
pasado - I . " Para ser nombrado escribiente 
meritorio con destino á las Secciones Admis 
trativas de los departamentos de Artillería de 
Cuba, Puerto Rico y Eiüpinas , con arreglo 
á la citada instrucción de 10 de Marzo se 
requiere que los pretendientes hayan cum
plido quince años de edad y no escedan de 
los de veinte, just if icándolo con la partida 
original y legalizada de bautismo, que con la 
de casamiento de los padres hab rán de unirse 
al espediente. Segunda. Ser de salud perfecta, 
sin indicio alguno de enfermedad ni falta en 
sus ó rganos y configuración, probado con 
cerl iñcacion de facultativos castrenses, autori
zada por el Gefe de Sanidad mili tar que se 

un i r á al mismo espediente. Tercera. Limpieza 
de sangre acreditada por medio de sumaria 
información judicial en que declaren cinco tes
tigos de escepcion. Los hijos de militares y 
de los que pertenezcan a otros institutos del 
Estado. Sus t i tu i rán la información con copia 
legalizada del Real t í tulo ó despacho del 
úl t imo empleo de su padre Uno ú otro de 
ambos justificantes se incorpora rá también al 
espediente. Cuarta, debe rán saber la doctrina 
cristiana, ieer correctamente,fesciibir con buen 
carácter de letra y soltura, g ramát ica caste
llana, ar i tmét ica que comprenda las cuatro 
reglas de números enteros, quebrados, com
pletos y decimales y las reglas de p ropo rc ión , 
conocimiento completo de posos y medidas 
castellanas, sistema métr ico decimal, t enedur ía 
de libros por partida doble, principios de 
dibujo y nociones de geografía general de 
E s p j ñ a y de la historia del mismo Reino. 
Todos estos conocimienins deberán acreditarse 
por niétfln de examen en la Capital del D^; 
parlamento respectivo ante una Junta que en 
a tención á las particulares circunstancias de 
aquellas antillas debe rán componerla el Co 
mandante de Artillería ó Director de la .Maes
tranza del Departamanlo, el Comisario Ins 
pector del mismo, el Capi tán del I M a l l y dos 
oficiales de Admitistracinn mi l i ta r , la que es-
tenderá la correspondiente acta que se un i rá 
al espe líente del interesado bajo el concepto 
de que la aprobac ión de este en el exáraen 
h a b r á de ser por mayor ía de votos cuando me
nos. Quinta y úl t ima. Los nombramientos que 
hagan los Capitanes generales de Ultramar en 
favor de los que reúnen las condiciones arriba 
(ijadas deberán ser en concepto de ¡uterinos 
hasta tanto que dando cuenta al Gobierno con 
remisión del oportuno espodienie recaiga la san
ción deS. M.—De líeai ófdeñ comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. -Dios guarde á 
V. E muchos a ñ o s . Madr id -H de Enero de 
^857.—El Subsecretario.—Manuel Manso de 
Zui l iga .—Sr. Capi tán general de Filipinas. -
Es copia.—El Coronel Gefe de E. M . , José 
Ferrater. 

PARTE JUmCiAL 
Por disposición del Sr Alcalde mayor 2.* 

de la provincia, y á solicitud de los albacoas 
del finado D. Domingo Elejalde, se anuncia 
la venta en subasta públ ica , de varios mue
bles, alhajas, dos carruages en buen estado, 
una pareja de caballos, cincuenta tablas de 
diferentes dimensiones, ciento veinte vtras 
de piedra de China, «los cédulas de la So
ciedad de Seguros Mar í t imos la Esperanza 
n ú m . 95, -l.u y 2 ° -i.0; una casita con su 
terreno situada en Looban y avaluada en 80 
pesos, un solar en S. Sebastian con su camar ín 
en 50 ps y otro en Sampaloc justipreciado 
también en 50 ps ; cuyo acto so verificará 
de doce á dos de la tarde de los días 24 y 
25 del corriente, encoi i l rándosc desde esta 
fecha en la Escr ibanía del que suscribe el 
inventario y ava lúo de todos los bienes para 
el que quiera ente^aFse. 

Rinondo y Abri l 20 de 1857. ^ O l g a d o . 5 

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y RENTAS. 

Administración general de Rentas Estancadas 
de Filipinas.—Autorizada esta Adminis t rac ión 
para remi t i r desde sus depósi tos generales á 
a Adminis t rac ión de la provincia de Camarines 
diez mi l gantas de vino de coco, los barqueros 
que deseen prestar este servicio se p resen ta rán 
en estas oficinas para hacer sus proposiciones 
en los dias 20, 21 y 22 del actual á las horas 
de despacho. 

Uinondo 17 de Abr i l de 4857 Rafael de 
G árate . -I 

Se anuncia al públ ico, que el dia diez y 
seis de Mayo p róes imo venidero á las doce 
de su m a ñ a n a , se s aca rá á públ ica subasta 
ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
vericará en los estrados de la Intendencia 
general, la contrata del arriendo de los vadeos 
de ios ríos de Guígnuroy y Batanga de los 
pueblos de Sagnay y Libmanan de la provincia 
de Camarines, bajo el tipo en progres ión 
ascendente - de. ciento veinte y siete pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de maniOesto en la 
mesa de parles de la misma Intendencia Los 
que gusten hacer este servicio acud i rán sufi 
c íentemente garantidos, en el dia, hora y lu 
gar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Escr ibanía de Hacienda y Abr i l -18 de 
1857. = Manuel Marzano. 2 

RANCO ESPAÑOL F I L I P I N O Dl í ISABEL I I . 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se 
convoca á Junta general de Accionistas para 
el dia 17 de Mayo próximo, á hora de las 
diez en punto de la m a ñ a n a . 

En ella, después de enterarse los señores 
Accionistas de la situación del Banco por me 
dio de la memoria y balance general que pre 
sentará la Junta de Gobierno, p rocede rán n\ 
nombramiento de cinco conciliarios y á la 
formación de la terna para el cargo de un 
Director. 

Durante los quince días precedentes á la 
celebración de la Junta general, es tarán de 
manifiesto en las oficinas del Banco los ha 
lances y los libros que á ellos se refieren, con 
el fin de que puedan enterarse los señores 
Accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal: y solo 
las mujeres casadas, los menores, los estable 
cimientos públicos, p o d r á n concurrir por me
dio de sus representantes legít imos. Las viudas 
y solteras pod rán nombrar al efecto apoderados 
especíales . 

Manila -17 de Abr i l de 1 8 5 7 . - E l Secreta
rio , José Corrales. 2 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS 
DEL PAIS. 

El miércoles 22 del corriente á las ocho en 
punto de la noche hab rá sesión, y habiéndose 
de tratar en ella de la elección de cargos y 

de otro asunto impor tan t í s imo , cuyaresoh • 
reclama nuevamente con urgencia el p!011 
lentísimo Sr. Capi tán general, se supji. " 
puntual asistencia de los Sres. Socios Ca '4 

Los cargos que hay que elegir son in 
Director. • - • 108 
Vice-Director. 
Censor. 
Vice Censor. 
Více-Secretar ío con el Apodcramiento 
Tesorero. 
Conciliario de la sección de Historia V 

tural ^ 
Conciliario de la sección de Agr¡culim.a 
Conciliario de la sección de Artes. 
Conciliario de la sección de Comercio 
Y con el objeto de abreviar la operacin 

y economizar tiempo, se suplica ájlos Sres s 
cios se sirvan llevar escritas una papeleta J* 
cada uno de los espresados cargos con \ 
nombre del Sócio. á quien dará su voto. 

'WnCÍAS DK EUROPA. 

E S P A Ñ A . 
Leemos en la Gaceta de Madrid." 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN A S. M. 
SEÑORA: Al organizarse en 1856 el servjri) 

de las obras públicas, se dividió el terrií^ 
de la Pen ínsu la en siete demarcaciones ó # 
tritos, que cada uno comprend ía de seis á ow 
provincias, poniendo á su frente un 'lngen3[ 
Jefe encargado de estudiar las necesidatffi 
del país , promover la apertura de nue»^ 
vías de comunicac ión , d i r ig i r á sus snballer. 
nos. inspeccionar los trabajos y desempeüaf,' 
en fin, las d e m á s funciones propias de su 
importante insli luto 

Atendido el estado en que á la sazón 9 
hallaban nuestras obras de caminos, cana 
y puertos; cuando no había más qne (500 
guas de carreteras, los ferro carriles no exiS 
tian, la cons t rucción de los puertos se ballabj 
abandonada á las localidades, apenas se cono' 
cia el sistema de alumbrado mar í t imo qu 
ilumina hoy nuestras costas, y no se habiac 
descubierto los telégrafos eléctricos: aquella 
división satisfacía indudablemente las uecesii 
dades que la Dirección general de Caminos 
y el cuerpo de Ingenieros tenían que satis
facer. 

El desarrollo que' al terminar la guerM 
civil y en años posteriores e\perimenlaro|'( 
las obras públ icas , demostraron al poco tiempi 
que una división tan exigua no podía corres
ponder á las exigencias del servicio, y ,< 
era preciso circunscribir el terri torio asiguad* 
á cada Jefe, aumentando el núnh'ro 
distritos. 

Así se hizo en 1845, estableciendo 10 de-] 
marcaciones, que por las razones indie^djl 
se subdividierou en 1847 en 15; y por ijltiiffl 
por Real decreto de 2S de Setiembre de 185| 
en 16; í i gu i endo desde entonces sin alteración 
alguna hasta el día. 
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emulación por una gloria que contrapesaba la suya, se 
felicitó de encontrar una ocasión favorable para ponerse á la 
cabeza de un partido contrario, al rey de Francia. Estimulado 
por la confianza de L u s i ñ a n , movido por sus desventuras, 
vencido con sus ruegos, se obligó solemnemente á protejerle 
contra todos sus rivales; desde aquel momento unidos ambos 
por la gratitud y los beneficios, contrajeron estrecha amis
tad j u r á n d o s e eterna fé y con fraternidad de armas hasta 
su úl t imo suspiro. 

Raimundo, principe de Antioquia, Behemuudo de T r í p o l i , 
Rainaldo de Sidon, IlonlVoy- de Thoron y León, p r ínc ipe 
de Armenia fueron con Lus iñan á la isla de Chipre á fía 
de apoyar la demanda de su rey, y á pedir al mismo tiempo, 
la protección de Ricardo para ellos mismos. El monarca 
inglés les p romet ió sostener sus diversas solicitudes, y no 
abandonar la Siria sin dejarlos en pacifica posesión de sus 
estados. En premio de tan eminente servicio Lusiñan y los 
d e m á s principes se ofrecieron á reconocer al rey de Ingla
terra por su señor feudal pagándole tr ibuto como vasallos: 
pero el noble Ricardo reusó un honor que casi igualaba al 
beneficio prometido; y todo lo que exigió de ellos, en prueba 
de su reconocimiento fué, que prolongasen su estancia en 
Chipre para que asistiendo á la ceremonia de su despo
sorio, realzasen el bri l lo de la pompa nupcial con su pre
sencia. 

Este dia, para siompic memorable en los anales de la 
isla, fué anunciado desde la aurora por el sonido de m i l 
instrumentos; la suntuosa iglesia de Santiago, situada entre 
la puerta de Limisso y la antigua Amatunte, fué adornada 
con una magnificencia real, las calles estaban cubiertas de 
llores y los balcones entapisados con ricas y vistosas lelas. 

Lusiñan marchaba á la cabeza de los pr íncipes sus t r i 
butarios, brillaban en su gran manto, tenido con la p ú r 
pura de T i r o , los fuegos del sáí iro oriental; á corta dis
tancia resplandecía el oro y el acero en las cotas de armas 
de los barones ingleses: Ricardo les siguia, con cetro y 
corona, y la hija de Sancho de Navarra cuyo corazón pal
pitaba tanto tiempo habia por la llegada del fausto m o 
mento en que jurando no amar otro que á Ricardo, iba á 
recibir de este igual juramento, marchaba al lado de su mag
nán imo esposo. Para que nada faltase á su ventura, pidió á 
Pi -uerida Matilde la acompañase á tan solemne acto; R i -
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cardo lo exigió t amb ién , y ta joven novicia so presentó en 
la augusta ceremonia, cubierta con su largo velo En t ró en 
la iglesia al lado de Berengueia y vió por la vez pr imera 
el aparato de la pompa nupcial y regocijos mundanos, bajo 
su aspecto mas seductor: el juramento de un eterno amor 
dir igido á otro objeto que á Dios, sobresa l tó su inocencia 
y las palabras apasionadas de Ricardo y tiernas miradas de 
su esposa, conmovieron el corazón de la hermosa virgen. 

Guido de Lusiñan, colocado junto al monarca inglés, fué 
el único de todos los pr íncipes que pudo admirar de mas 
cerca las gracias de Maiti lde, aunque al t ravés del casto 
velo, y su vista encend ió en el corazón del rey de Jeru-
salen un violento y repentino fuego: pero el recuerdo de 
su esposa Sibila y el hábi to religioso de la jóven princesa, 
eran obslácnios que le impedían manifestar sus deseos, 
ocniiando en su seno el vchenienle amor que le abrasaba y 
la profunda herida que nunca debia cicatrizarse. 

Ricardo, mas guerrero que amante, atormentado por su 
sed de gloria, apenas hubo pasado algunos dias en c o m p a ñ í a 
de su esposa, dispuso hacerse á la vela para la Palestina; 
pero advertido por Lusiñan de que las galeras sarracenas cru-
zuban por aquellas aguas es tendiéndose hasta las costas de 
Siria y del Egipto, y que eran mandadas muchas veces por 
Malek Adhel, hermano de Saladino y guerrero el mas temible 
del Asia que habia jurado el esterminio de todos los mo
narcas de Europa, se opuso á que su esposa y hermana 
participasen de sus riesgos. Todos los esfuerzos de los ene
migos iban á reunirse contra él; su animoso corazón se 
anticipaba á recibirlos, y deseando dedicarse esclusivamente 
á la gloría, quiso alejar de si los caros objetos de su ternura. 
No dudaba que en cuán to llegase á Tolemaida, se enfure
cer ían los infieles por habérseles escapado la presa de sus 
manos; entonces dirigiendo ellos todas sus fuerzas contra 
el real campo, dejarían el mar libre y seria fáiíl atravesar 
sin gran peligro; por esto ordenó que el bajel destinado á 
conducir á Berengueia y Matilde, permaneciera en la isla 
hasta que hubiese llegado el suyo al puerto de Tolemaida. 

Matilde, acostumbrada á la obediencia, se somet ió resig
nada á la voluntad de su hermano, mas la amorosa Beren
gueia desconsolada por la idea de separarse de un esposo 
que tanto amaba, se precipi tó á sus piés pidiéndole b a ñ a d a 
en llanto, como la mayor demos t rac ión que podía recibir 



basla ya tampoco esta d i s t r ibuc ión , 
nios en la Península ma? de, 2 ,000 

rr. \Q carreteras, en muchas de las cuales 
ItfU*5, bacieodo importantes reparaciones: 

en explotación -Í00 leguas de ferro-
¿ f . otras tantas en cons t rucc ión , y mu 
^ o ' v o r n ú m e r o en proyecto; las obras de 
^r fs ' l ia" r60^ '^0 en es^os úl l imos años un 
^ l e iinpu's0' P reParándose pura el actual 
r iihlecimienlo de un sistema de boyas y 
(i fiS, AQ. que hoy casi por completo t;are-
^ ^ [ ¿ c i m i e n l o de un sistema de boyas y 

ge lian erigido hasta 50 faros, y se 
^ ' c n construcción mas de 20: se con 

este cri este momento en todo el reino 
^de •í-000 leguas- de telégrafos e léctr icos , 
^ e;tudian y llevan á cabo, en fin, muí 
J .̂ construcciones que "fomentan por 
•'ñ partes la riqueza públ ica y particular, 

'.¡^iiyen de la manera mas directa y 
fjnda á la prosperidsd- del Estado. 
^.te desenvolvimiento hace imposible que 

jníTCnieros Jefes de distri to inspeccionen 
^ trabuj05» concurran á tiempo á las recep-
^ estle las obras, visiten la demarcac ión dos 
¡¡•Espór ¡'ño. como está mandudo, y exticn-
u sujeción provechosa sobre los diferentes 
^tos de su vasto terri torio y reclama ira-
Rosamente una nueva división mas en con 
Rancia con tan mul l ip l icádas é importantes 
McionRS- A medida que se vayan abriendo 

Lvas v'as ^e comunicac ión , , ya ordinarias, 
liiJi'ro ó acuá t icas , se. lleven á cumplido 

L i n o la? grandes übras de puertos que exigen 
^tras d i la tádas costas y se acometan otras 

Lpre^8 (Ie 'Sua' índole, ' será necesario re-
. ¿a i r a r mus y mas- >los esfuerzos del Jefe 
¿.(distrito en punto mas p róx imos á los tra 

pudiendo preverse desde ahora que 
Jío de algunos anos el servicio se h a r á en 
toafia por provincias, como se hace ya en 
tyicia cu sus 86 departamentos. 
M necesitamos llegar por hoy de pronto á 

;|es resultados; ni aun cuando lo reclamasen 
inecesidades del servicio, lo permit i r la la 
Hia del personal de Ingenieros y Ayudantes 
icultativos subalternos. Pero Si bien no puede 
Hrsé bi subdivisión hasta la unidad provin-
¿1 conviene, sí, aumentar a lgún tanto el 
líinero de distritos en que se dividió la Pe -
ínsula en ^ 5 5 . 

El que tiene por centro á esta capital com
prende cuatro provincias, á saber: Madrid , 
Guadalajai-a, Toledo y Ciudad-l leal , e\ten 
¿éndose desde el límite de Aragón hasta Au 
¿lucia, en una línea de 7ü leguas, y contando 
iintro de su circunferencia mas de 20U de 
carreteras 
Imposible es, Señora , que el Jefe desem 
¡iú como es debido, en tan vasta demarca-

| n , los diferentes trabajos que áutes se han 
^jainerado, y asi se explica el aislamiento en 

^tse halla lu prt>\¡nciu de Toledo, n o obs 
K s a carretera d ; comauicaciou directa con 
esU.tapital, y la especie de abandono en que 
lUfti&u se ' encuentra la: de Ciudad-l íeul El 

«I se cor reg i rá haciendo qué^ la provincia 
4 Madi id , que pov ser el. centro de todas 
Is coiuunicaciones de la Pen ínsu la , se vé 
itMVtís'ada por multifÜd de líneas y contiene 
tetro de su terri torio ob'ras'de uhueba con
t r i c ión , , forme con la de Guadaiajara un 
fcldto en q u e habrá trabajo suliciente p á r a 
•flJefe y cuatro i» cinco Ingenieros subalter-
H y que To e d o y C i u d a d - ü e i l constituyan 

deinarcaciou, con lo cual se d a r á ' r a o v i . 
"tieuto á las obras públ icas en estas dos.pro-
tíñelas. ' ' 

Navarrra pertenece hoy al distrito de V i -
tofia, que consta de cuatro provincias, y debe 
tonnar parle del que constituyen Logroño y 
pa, con las cuales, por sus vías de comu 
Mttion y sus relaciones sociales y mercan-
P»! se halla mas' en contacto, 

i! S' distrito de Zaragoza se estiende desde 
«dimite de la provincia de Cuenca hasta los 
iRrineus centrales, distancia inmensa á la que 
^ puede atender un solo Jefe Separando la 
IÑvincia de Teruel, y formando con ella y 
'̂ e Cuenca, que á su vez hace parte del 
^Valencia, otro distrito, se es tablecerán en 

entre ambas las comunicaciones, y se 
Arrollarán, como es de desear, las carre-
^ y otras obras, no tan vigiladas hoy 
^o ts debido, por hallarse los Ingenieros 

están á su freate muy recargados de 

h*?* cuatro provincias de Granada, J a é n , 
'"toria y Málaga constituyen ert la actualidad 
!|i demarcación, y otra las de Córdoba , Se 

Cádiz y I luelva. Preciso es, para hacer 
53 fácil y provechoso el servicio, formar 

j11 todas ellas tres distritos, que compren-
{|n: el primero á Granada, Jaén y Almería; 
4sSeguiido á Córdoba y Málaga y el tercero 
„ ^i ' la , Cádiz y Huelva. De otro modo, ape-
íj0 Pie-le el Jefe de Sevilla atender á la pro 
- c,a de Córdoba , n i el de Granada á la 

ÍQe6^6 costa de la de Málaga . La divis ión 
•Jará la t e n D 0 ' a , 1 0 n r a Q̂ proponer á V . M . 
^ . - grande impulso á todas las obras de 
den • Cla' especialmente á las que correspon-
¡j *1'os. dos provincias que van á formar 

p leva demarcac ión . 
t̂T\ ,"l!t'n10) un0 de 'os distritos que más 

(le parlamente reclaman la subdivisión es el 
^atr a' C0,nPuesl0 en 'a actualidad de 
6 % ° Pr0NdnciasJ que ademas de contar una 
d e S u P e r í i c i e , que encierra millón y medio 
^nsi?18' ^ene CI1 SLl terr ' torio obras de gran 
Cllaato r?C'üa' ^ue e' C'0^'em0 debe activar 
Haleg 'e sea dable para contrarestar los 
^ÍQD ^Ue' a"*' nias ^ue en P!irte alguna del 
teVedreSt? causa'ldo Ia miseria. Orense y Pon 

ra deben formar, eq concepto del M i 

nistro que suscribe, un distrito, y otro Lugo 
y la Corona. 

Por lo que hace á las Islas Baleares y á 
las Canarias, no hay necesidad de hacer alte
ración alguna, y pueden continuar, como 
hasta aqu í , formando dos distritos. 

L á creación de las nuevas demarcaciones 
no podrá menos de producir útiles resultados. 
Un hecho hay que habla con irresistible e lo
cuencia en favor de esta idea Allí, donde no 
existiendo antes movimiento alguno, se ha 
formado distrito de obras púb l i cas , poniendo 
á ^su cab.eza un Jefe y do tándo le de los 
Ingenieros subalternos necesarios, allí se han 
visto como por encanto promovidas las co
municaciones, puestos en breve en ejecución 
los trabajos, produciendo en ú l t imo resultado 
bienes sin cuento. Díganlo sino Cáceres , 
Soria y otras provincias de ta Pen ínsu l a , y 
fuera de olla las Islas Baleares y Canarias, 
que apenas se acordaban hace pocos años 
ae las obras públ icas , y hoy piden Ingenieros 
que el Gobierno no alcanza á proporcionar. 

Esta nueva divisiou. S e ñ o r a , en nada re
c a r g a r á el presupuesto del personal, ya que 
para plantearla solo se neces i tará aumentar 
cuatro oficinas de distrito, cuyo coste da ma
terial será insignificante. 

El p ropós i to que desde el momento en que 
me vi honrado con la confianza de V. M . 
formé de estudiar con detenimiento los ramos 
puestos á mi cargo, atendiendo con toda la 
posible equidad á los intereses de las diversas 
provincias del reino, me han obligado á entrar 
en pormenores, que V. M . d i s imu la rá sin duda 
en gracia de lo loable del objeto, d ignándose 
prestar su ap robac ión al adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 1-5 de Enero de 1837 — S E Ñ O R A — 
A L . R . P. de V. M.—Claudio Moyano. 

HE AL DECIIETO 
Tomando en consi jeracion las razones que 

me ha expuestro mi Ministro de fomento, 
vengo en decretnr lo siguiente: 

Artículo \ 0 'El terri torio de la Pen ínsu la 
se dividirá , para él serVieio general ú o r d i 
nario de las obras públ icas , en 20 distritos, 
cada uno de los cuales c o m p r e n d e r á las pro 
viñetas que en el siguiente estado se expresan 

DISTRITOS Y PROVIXCIAS. 
\ .0 Madrid .—.Madrid y Guadalnjara.—2.0 

Húrgos . - l í ú rgos y Santander. —5 0 V i to r i a .— 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.—t . Logroño.-— 
Soria, L o g r o ñ o ! y Navarra - 5 . ° Cuenca.— 
Cuenca y Teruel - 6 * Zaragoza.—Zaragoza 
y Huesca.—7." l iurcelona. Barcelona y Ge 
roña. - S.u Tarragona. Lérida y Tarragona — 
o." Valenc ia .—Caste l lón y Valencia. --10 " M u r 
cia —Albacete. Murc ia y Arcante.—W.0 Gra
nada - J a é n , Granada y Almer ía .—12.* C ó r 
d o b a . — C ó r d o b a v M á l a g a . - 1 5 . ° Sevilla. 
Sevilla, Cádiz y Huelva. —I?.0 Toledo.—To
ledo y Ciudad-Reul. -<").0 Cáceres . - Cáceres 
y Badajoz. 16.u Salamanca. —Avila . Sala
manca y Zamora. — 1 7 . ° Valladolid.—Soí^ovia, 
Valludolid y Palcncia. 18 . ° Orense—Orense 
y Pontevedra. —-19 0 Lugo.—Lugo y C o r u ñ a . — 
20." L e ó n . — L e ó n y Oviedo. 

A r t . 2 . ° Las Islas Baleares y las Canarias 
c o n t i n u a r á n formando dos distritos como 
hasta aqu í 

Dado en Palacio á 14 de Enero de 1 8 3 7 . = 
Está rubricado de la Real m a n o . = E l Ministro 
de Fomento, Claudio Moyano. 

ESTRANGERQ. 

Las ú l t imas noticias de Francia anuncian 
que el protocolo de las Conferencias no será 
publicado olicialmenle sino después de su co 
muuicacion á ios G-ihi nams interesados Entre 
tanto, dice un per iódico de Pa r í s , la satisfac
ción con que los per iód icos extranjeros acó 
gen la solución de las cuestiones en suspenso 
es u n á n i m e . 

A con t inuac ión copiamos lo que dice la 
Presse de Pa r í s del diu 10 del actual acerca 
de la diferencia piaisu helvét ica. 

«El asunto do iV;urdiatel pa 'de conside 
rarse como definilivainente arreglado, bajo la 
reserva de la - ra t i f icac ión de la Asamblea fe 
deral, que no es dudosa, y de la acep tac ión 
de Prusia, dada ya qu izás , y, en todo caso, 
muy verosímil , aunque diga lo contrario la 
Correspondencia prusiana. Está arreglada, lo 
podemos decir, á sutisfuccion general y con 
la ap robac ión de lus dos partes. Una carta 
olicial del Minis t ro del Exterior de Francia 
dice que, si el Gobierno federal pone en l i 
bertad á Jos, prisipneros neufcbatelienses, el 
Gabinete francés se compromete á hacer 
todos sus esfuerzos para obtener la declaración 
de la uidependencia completa de Noufchatel. La 
frase lodos sus esfuerzos se ha entenoido aqu í 
en su acepc ión mus luta. Se hallaba ya en 
el despacho del Conde de Walewski el 26 de 
Noviembre: pero ha sido puesta t ambién en 
las ú l t imas negociaciones preliminares que se 
han verificado El Coronel federal Barman, 
dice E l Diario de llSs Débales, ha sido encargado 
por su Gobierno que preguntara basta donde 
irían los esfuerzos del Gobierno francés, y 
ha obtenido explicaciones y seguridades que no te 
dejan nada que desear. Nuestras noticias, to 
madas de origen au t én t i co , concuerdan com
pletamente en este punto con las del Diario 
de los Debales. 

Por su parte, el Consejo federal, animado 
de mucha confianza en el resultado defini
tivo de las negociaciones, se ha declarado 
dispuesto á proponer á la Asamblea federal, 

única competente en la materia según la 
Const i tución suiza, una amnis t ía absoluta en 
favor de los insurrectos nenfehatelienses presos 
y no presos, bajo la reserva, como medida 
de orden públ ico , de la ausencia de los am
nistiados hasta e l arreglo definitivo de la 
diferencia polí t ica. 

Inglaterra ha prometido unir sus gestiones 
á los esfuerzos del Gobierno francés en favor 
de la indepenci* de Neufchatel, de spués de 
la excarcelación de los prisioneros. H é acluí 
una diferencia que debe ser explicada: el Go 
bierno f rancés es el que ha logrado la libertad 
de los prisioneros, en cambio de las seguri
dades dadas á M r . Barman, que no dejan nada 
que desear. El Gobierno Francés se ha com 
prometido mas que Inglaterra con la Confe 
deracion; Inglaterra se ha mezclado poco en 
la cuest ión de la excarce lac ión , y la concesión 
no ha sido hecha á esta Potencia. Pero se trata 
aquí de una cuest ión |de forma, y se debe 
estar convencido de que ambos Gobiernos mani
fiestan en el curso de las negociaciones un i n 
terés igualmente activo para Suiza. 

Hemos dicho que este arreglo satisfacía á 
las dos partes En efecto, Prusia obtenido lo 
que desea unte todas cosas, la libertad de sus 
amigos y la anu lac ión del proceso. Suiza se 
retira del connielo con honor y con buen éxi to . 
Solo vé en lo que habia ofrecido ceder 
desdo el primer día, puesto que, como lo 
hemos dicho varias veces, no se ha negado 
nunca de una manera absoluta á la libertad 
de los prisioneros; por oí contrario, se hade 
clarado siempre dispuesta á concederla en 
cambio de la seguridad que tiene hoy. Debe 
congratularse de su actitud á la vez firme y 
moderada, y nosotros no creemos decir nada 
exajerado al añad i r que ha ganado en estima
ción y en s impa t í a s en Europa. E l mismo Dia 
no de los Debales no puede menos de/hacer 
justicia á los actos, conocidos hoi¡ mejor del 
Gobierno suizo; pero solo ha de culparse á 
si mismo, si no le han sido conocidos estos 
actos hasta hoy. Pub l icó , pero no leyó sin 
duda, el mensaje del Consejo federal. Si lo 
hubiera leído, la justicia que concede á la 
política de los gobernantes suizos hubiera 
sido m é n o s ta rd ía .» 

El ilomleur de lL Armée publica noticias de 
Teherán con fecha 27 de Noviembre El cuerpo 
de ejército persa, enviado á la provincia de 
Ferah, y cuyo cuartel general se hallaba en 
Ferah Sabzewar, habia ocupado hacia poco 
tiempo las fortalezas de Gouriam, Lach y 
Djouweine situadas en Scidjestan y Ferah. 

El ejército del Shah se habia establecido 
sin dificultad en estos puntos sin haber tenido 
en esta parte de la c a m p a ñ a mas que un en 
cuentro de caballería entre las tropas de Dosl-
Mobamed y los persas. Estos quedaron d u e ñ o s 
del campo. Dost-Mohamed ha perdido mucho 
prestigio, porque habia asegurado que Ueral 
seria recobrado dentro de algunos días por 
tropas aliadas venidas de la India, y esta 
aserción no se ha verificado. 

Se ignoraba en T e h e r á n la declaración de 
la guerra de Inglaterra, y no se cree en ella 
hasta que se comunique oficialmente á la cór te 
de Persia. Lo único que hasta ahora se ha 
hecho, bajo el punto de vista de las relaciones 
internacionales entre Persia y la Gran Bre taña , 
ha sido la retirada del agente inglés de T e h e r á n . 

I T A L I A —Vieenza de Enero.—SS M M I I . 
han llegado hoy á Vicenzu á las once ménos 
cuarto de la m a ñ a n a , habiendo sido recibidas 
en la estación por las Autoridades civiles y 
militares. La concurrencia, á pesar del mal 
tiempo, era inmensa, y se dejaron o í r las mas 
entusiastas aclamaciones tan pronto como han 
aparecido SS. M M . El Emperador ha dirigido 
algunas palabras y felicitaciones al Conde De 
legado y al Conde Alcalde. 

SS. M M . han entrado por la puerta Castello 
dirigiéndose al Palacio de la Delegación des 
tinado á hospedarles. 

A C S T R A . — Viena 6 de Enero.—El Gabinete 
de Sun Peiersbugo ha comunicado al de Viena 
un despacho en que se impugna la opinión 
del Conde Buol deque lu Prusia debia, según 
el protocolo de Londres, someter la cuest ión 
suiza á una conferencia de los firmantes de 
dicho protocolo antes de recurr ir á las me 
didas coercitivas. El Principe Gortschakotl 
demuestra que el protocolo da L ó n d r e s no 
impide en manera algunu á Prusiu proceder 
activamente contra Suiza, y que con el poco 
tiempo que resta no pueden los firmantes ha
cer mas que dirigirse iudividualmenlo á Suiza. 
Ei Conde Buul ha contestado á este despacho, 
j se dice que ha renunciado á lu opinión que 
habia emitido en el purticulur. 

MiSGEL.VNEA. 

A L E J A N D R I N A . 
I I . 

(CoDliauacioD ) 
La s e ñ o r a de Fougerolles hizo ver que no 

oía la conversac ión . Desde la ú l t ima palabra 
con que Alejandrina habia terminado su dis 
cusion de la cuenta del perfumista, le pa
recía que la victoria habia quedado por ella 
y no habia vuelto á hablar de semejante 
asunto. Lu presencia del notario en la Ber 
toche le sirvió de pretesto para convidar á 
comer al cura de la parroquia y á dos ó 
tres de los principales vecinos con sus es
posas é hijas. En casos tan solemnes, en que 

la vanidad de la baronesa triunfaba de su 
avaricia, se sacaba de los armarios la anti
gua mante ler ía de Sajonia con las armas de 
a familia, se esponia sobre los aparadores la 

rica vajilla de plata, y se colocaban bujías 
en los grandes candelabros dorados de la 
época de Luis X I V . Sallan á luz los muebles 
desnudos de sus fundas, toda la casa estaba 
en m ¡viiuiento, y la señora Ledoux temblaba 
al pensar en el dia siguiente. 

Alejandrina bajó de su cuarto á la hora de 
comer y ent ró en el gran salón, que estaba 
magníf icamente i luminado. Iba vestida con un 
trago de l an^ negra m u y aseado, pero muy 
viejo y usado, y n ingún encaje n i adorno real
zaba su vetusta severidad. 

La señora de Fougerolles se levantó y di jo: 
—¿En q u é piensa usted, señori ta? ¿Olvida 

usted que tenernos forasteros? 
El señor cura y estas señoras se d i g n a r á n 

perdonarme, respondió la señori ta de Rosier; 
pero soy pobre, y no llevaré mas vestidos de 
seda 

—¡Oh! hija mia. su v i r tud de usted forma 
su mejur adorno, dijo el cura. 

Los ojos de la s e ñ o r a de Fougerolles lan-
zaban rayos, y el notario, que entendió la 
significación de las palabras de Alejandrina, 
se frotó las manos cun interior sat isfacción. 

La señor i ta de Rosier se sentó después de 
comer cerca de uua ventana, y sacando de 
un canastillo su trabajo y su aguja, se puso 
á trabajar activamente. La señora de Fouge
rolles, que la observaba de reojo, no dijo 
una palabra durante un'cuarto de hora; pero 
como todos hablaban ó jugaban, y veían que 
la aguja no cesaba de i r y venir, le dijo por 
fin esitorzándose en sonre í r : 

—¿Olvida usted, señor i ta , que no está bien 
trabajar en un sa lón? 

— Es verdad, r e s p o n d i ó Alejandrina. 
Y poniendo su trabajo en su canastillo, lo 

t o m ó , se levantó, y se fué á sentar en la an
tesala, donde habia una doncella. 

Un momento después , la s eñora de Fouge
rolles tocó la campanilla para pedir agua ca
liente para el té Lu criada se había alejado, 
y la baronesa en su impaciencia abrió la puerta 
y vió á la señori ta de Rosier. 

— ¿Qué haces ah í? le p r e g u n t ó 
—Estoy trabajando, s eño ra . Cuando no se 

tiene nada es preciso aprender á servirse de 
sus manos. 

Y lomando su trabajo y desp legándolo á 
los ( jos del señor Deschapelles, que habia 
seguido por curiosidad á la señora de Fouge
rolles, añad ió : 

— P o d r á hacerse una almohada, y cuando 
la haya acabado, me a y u d a r á usted á ven
derla. 

El seño'r Deschapelles hizo un ademan de 
admi rac ión . 

¡La señor i ta de Rosier, la sobrina de la 
señori ta baronesa de Fougerolles, trabajando 
como una jornalera y en una antesala! ¡Mag
nífico! esc lamó. Cuando vuelva á Moulins, ten
dré el mayor placer en hablar de su obra a 
mis lindas amigas, y deseo que esa almohada 
pertenezca á la señora condesa de Cheron. 

La buronesa se es t remeció al oír este nom
bre: era casualmente el de una dama que era 
reputada como la primera de lu aristocracia 
borbonesu 

—Deja el trabajo, esc lamó apode rándose de 
l á t e l a , y ocúpule en servirnos el té. ' 

L u señori ta de Rosier se incl inó. 
Estoy á sus ó rdenes , señora , r e spond ió , 

y volvió á entrar en el salón. 
Pero esta primera prueba no satisfuciu á la 

señor i ta ue Rosier, y en el momento eii que 
los convidados iban á retirarse, se acercó al 
nolurio con las manos cargadas de cajitus. 

—¿Quie re usted hucerme un favor que no 
le costará mucho trubajo? dijo sonriendo. 

— Picarilla, ya sabe usted que soy todo 
suyo, respondió el señor Deschapelles. 

-Pues bien, se trata de llevar estas frio
leras á uno de los plateros de Moulins . . Hay 
uua cadena de oro, una crucecila de turque
sas, brazaletes..! todas mis joyas Saque usted 
de ellas el mejor partido posible, y recuerde 
usted que es mi único capital. 

Las señoras , que se ponían sus chales y 
sombreros, se pasaron á escuchar: la s e ñ o r a 
de Fungerolles estaba en ascuas-

— Pero ¿con qué objeto vende usted eso? 
p r e g u n t ó el notario que adivinaba la intención 
y se conver t ía voluntariamente en cómpl ice 
de Alejandrina. 

— Para pagar esta cuenta, añad ió presentán
dole la factura del perfumista. Lo restante 
se rv i r á para satisfacer el p e q u e ñ o gasto que 
exigirá m i m a n u t e n c i ó n . 

Dir ig iéronse dos ó tres miradas de asom
bro, ' hácia la señora de FougerolleSj y ei 
notario tendió su mano á Alejandrina. 

— D é m e usted, hija-mia, déme usted, dijo 
con voz melOsSa. Estas joyas no i rán á la 
tienda de un platero, las r ifaré, y le salgo 
garante... de que pronto se d e s p a c h a r á hasta 
el ú l t imo bil lete. . . . Yo, que no tomo nunca, 
t o m a r é algunos. ¡Mi! baronesa, dijo volvién
dose hácia la señora de Fougerolles, ¡qué 
sobrina le ha dado á usted la Providencia! 

Si la señora de Fougerolles dejaba par t i r 
al notario con las alhajas, sabia por d e m á s 
que la historia de aquella lotería seria objeto 
de las conversaciones do Moulins durante 
tres meses. 

— Me parece, dijo con una sonrisa forzada, 
que yo también tengo derecho á lomar b i 
lletes, 

—No hay duda, respondió el notario. 
{Si c o n l i n u M ' ú . j 
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L a s o f i c i n a s d e l a E s c r i b a n í a d e ! 

Hacienda se han trasladado al edificio de 
la Aduana. 

BOTICA M D. JAGOBO Z O B I L . flVMLA. 

DE 
F. BAHRKRA. 

Para el miércoles 22, de 7 i / i á 9 i / i de la noche, se rematarán varios 
efectos y mueble*, alhajas de varias clases, carruajes y c<iballos muy ' 
buenos que se pondrán ver á la hora que se quiera, adviniendo que 
entre los caballos hay uno de montar de muy buenas cualidades y re
gular alzada. 

Gt que desee mandar Helar un buque de cabida de o ó 
6000 cavanes de arroz que deba sacar en el puerto de Currimao de la 
provincia N. de llocos, se servirá avistarse con e\ que suscriba 

José G. y Castro. 3 

f M m t 
Se suplica á la persona á quien haya llevado h vender ó por cualquier 

motivo que sea, un perro grande negro enteramente que se desapareció 
ayer, con las señales siguientes: orejas enteras, una caida y otro levan
tada, su alzada cerca do tres cuartas y media, bastante gordo v uo es 
entero: mande en la casa núm 1, piso 2.° de la calle de la Muralla, 
donde se graíiücará quien lleve ó dó aviso ¿ cuyo poder se halla dicho 
perro. 1 

Se ha trasladado la fonda M u de ios Angeles ¡i h calle 
Nueva núm. 36 y hay habitaciones para huéspedes y las personas que 
gusten vivir en ella, puede entenderse con D. Castor Murillo que reside 
en la misma. i 

PASTA PECTORAL BALSAMICA DE REGNAULD MAYOR. 
Hace años que este confite es popular en Francia y en los países es- i 

tranjeros; y nada es mas fácil de esplicar que la nombradla de que goza | 
y la preferencia señalada de que es objeto en los resfriados, calar• OÍ, tose» 
/írutis, ronquera», asmat i irritaciones de pech9: i . " por sus propiedades • 
pectorales públicamente reconocidas; 2.° por su gusto agradable; 3 ° por ( 
la certidumbre de que no entra opio «n su composición, asi como la 
han declarado, en su informe con focha del 31 de Enero de 1844, los 
químicos expertos encargados por la autoridad cuiupelfUte de hacer el 
análisis de esta sustancia. i 

Las numerosas espediciones de la pasta de Regnauld mayor á las co
lonias, Rusia, América, etc., prueban que puede traspoitarse siu que es-
peiinienle alteración. 

NOTA.—Solo so vende en cajas, y, para evitar las numerosas falsi
ficaciones é imitaciones, se suplica á tes personas que tengan necesidad 
de esta sustancia, que reparen bien y se ase^ureu que las cajas llevan 
en la lira verde y en el rótulo la lirjna de RÜÜNALLD MvV'tíR, in
ventor, y el sello de L . F R E N E , discípulo y sucesor de Uegnauld mayor. 

Eu i'arís, calle (Jaumartin. 45. 

A LOS AFICIONADOS. 
Se vende uno de los caballos moroi mas hermoso que hasta ahora ha 

venido á Manila, en pelo, y cualidades: la alzada es buena también y es 
de montar El que guste verlo en la calle da S. Juan de Lelrau núm. 16 
se halla. 3 

Eu la tienda a'macen del Cómela, frente a la fabrica de 
puros de Binondo, hoy de vnnta anisudo superior y corrient", ginebra, 
champaña, cerveza, coñac, vinos m'.^o.iiel Jerez supeiior y corriente, 
Malaga, B.ddepeñas, Burdeos ó S Ju ian, tinto superior, aceite de olivo 
español, acéitunus. latas de coliflor y sardinas, y frascos de encurtidos 
de Europa lodo ¿ ¡firééio cómodo. 1 L 

n I á » ' i • • • 

Se vende una pareja de caballos pintos, uno neifti 
castor, y otro castaño; lodos diestros al pescante En la choc l ^ 
caina, calle de Anloague, darán razón. •«1 

Se vende un carruage de la fábrica de Caris en niim 
lo de uso: darán raxon de su creció en la calle d« u 

• i 

de Caris, con su pareja diestra al pescante y guarniciones P Í . ' . ^ 

estado de uso; darán razón de su precio en la calle de la Solana 

Uo carrnage de mediano ase, construido en la earroi 
- i i j i j D • "•vivijyjj QOr 
dientes, se vende por 17 ouxas, en la calle del teatro de Bino 
núm 6, donde hay también de venta cazolitas de China, palan 
1.* con sus jarros, la obra completa de matemáticas por Lacr ^ 
Geografía con mapas por Torrente y la novela de Gonaez Arias 
en ¡as Alpujarras. 

( 

T 

Se eslán ensayando con el mayor esmero, para p0 
en escena á la mayor brevedad los piezas siguientes, y* 
tendrán lugar en una misma noche. 

4.a Lo que falla á mi muger. 
2. a Lo que sobra á mi muger. 
3. a Ni le falta ni le sobra á mi muger. 
Todas son originales de D. Ramón de¿Valíadarcs y §. 

vedn; y aunque los títulos corresponden uno con otro L 
argumentos y los personajes son difereates. 

ruares en Sto. Cristo, se han recibido úl
timamente para Vender por mayor V menor P a r a m a de la gran función eslraprdinarla coreogrJ 

que se venlicara el miércoles 22 del corriente á beuefiJ 
de los discípulos aventajados del Sr. Appiani. los efectos siguientes; 

Por 2S pesos mensuales, se alquila una casa situada en 
la Begunda calle de Ma. Rosa del pueblo de Quiapo, á espaldas de la 
en que vive D. Antonio Barredo; tiene bueltas comodidades, embarca
dero al rio y entresuelo de dos piezas. En Gunao casa núm. *, inme
diata á la panadería, se encuentran las llaves; asi como las de una bo-

.dega desocuiiada en la casa núm. i de la calle de la Solana intramuros-
propia para almacén de bebidas ó depósito de efectos, la que también se dá 
en arriendo por un precio módico. 3 

E n la isla del Romero, calle Real de Crespo, en la cm 
6 donde se hallan carruajes de alquiler, hay de venta magníficos adornos 
para cabeza, clavos de pelo, aguas de olores y alfombritís para quinqués: 
dará razón de sus precios el que suscribe Josó M. Córro. 12 

Se alquila ó se vende una casa en Quiapo en el barrio de 
Sta. Rosa; el que la quiera puede entenderse con su dueño que vive en i 
la callo do Anda núm. 1. También se vende un buen carruage. 3 

Se alquila la 2.a casa de la 3.a esquina de U izquierda ¡ 
de la callo Real du Sto. Cristo: el maestro sasire Alejo Félix que vive en | 
la plazuela de S. Gabriel, entregará las llaves y dará razón de s u ' 
precio. j 

En s 3 0 . se alquila en la calle E c a i ¿ e Sampafoc la casa 
de la propiedad do D. Lorenzo Margali, el que quiera ocuparlo puede 
entenderse con Rafael Granda. 

Arañas y carretelas. 
GU<II nicinues finas plateadas de cuer» 

rollado. 
Id. corrientes id. 
Id. dovados de 1.a clase. 
Id bronceados do 2 * id. 
I'año do diversos colores. 
Franjas anchas y aiiiiostas de seda 
Motas superiores y cerda eu rama para 

rellenos 
Cintas para sinchas de sillas de monlai 
Biídas sueltas. 
Alfombras supi-riores y corrientes. 
Flecos para coi tinillas y pescantG de 

tumbas 
Rorlas para id. y para agarradores. 
Cintas para persianas. 
Faro es. 
Ganchoi para puntas de lanza pla

teados y bordados. 
Agarraderas para puertas y cajas 

Letras sobre Lóndre^ á 3 0 dias y 6 meses \ í s l a . 
Ker y C * . 

Letras sobre liong-kong á 3 0 dins vista. 
Smith Bell & C.0 1 

E n el a lmacén de la Rosa en ia l ' m H frente á la som-
brería del Madrileño, hay de venta los <-ftjctos siguientes: 

Mantequilla de Flandes muy superior, quesos de bola, barrilitos de 
alun con salmuera, id. do pimienio-^ de U Rioja, aceitunas RoHales 
aceite de olivo, garbanzos v avichuolas muy tiernos, latas de chorizo^ 
id. de sardinas, id. desalmen, id de verduras de diferentes claícs, fras
cos de frutas en almíbar, id id. de diferentes clases en su ju^o, vino de 
». Julián, id. de tinto, id. de moscatel, id. de Málaga, id. de Jerez, id de 
manzanilla, id. de Pedro Giménez, id. de pajarete, licor del puerto 
de hu. Uarfi, id. do llallorca, marrasquino, champ-iña, cerveza, coñac 
del íuuila, ginebra, vinagre de yema, latas de pasa» de Málaga, frascos 
cómodos"3 SUrlldaS' ld- de alcaParra8 Y 0'ros varios efectos á precios 

* *• •' • _ 3 

Tablas de Europa para cajas. 
Juegos de abanicos para toldas. 
Muelles y ejes de patente para car-

iuages y arañas, 
lisiirad res para toldas. 
Tornillos de ala para id. y clavos para 

hermr ciiluillos, 
\tero He dlsUiilas dimensiones para 

muelles 
Uarniz superior americano de 1* clase 
H'Ctfhlé id 
^íiua rax 

Cueros do Europa para tolda. 
Cliaroles de id. 
(í a musas. 
I"., filetea 
Aceite para conservar las guarni

ciones. 
Tnrnillos de fierro para maderas. 
Pinturas de varias colores 
Ad rezos plateados y bronceados 
ele ele. 7 

Í T I Í I C 
EN 

ARROCEROS. 
Talleres de ebanistería, carpinleria y tapicería para 

construcción y composición. 
En sus almacents se bullan de venia Luevamenle cons

truidos, gran surtido de muebles del mejor gusto como 
son: caniíis, catre;*, cunas colgadas, aparadores, roperos, 
consolas, mesas de noche con lapa de mármol y siu ellas, 
sofás, sillas, butacas, tocadores, palanganeros, mesas de 
escritorio, para comer, veladores, pagos mudos, plateros, 
ele. etc. á precio muy arreglado. 

TALLEl l DE MARMOLES para elaborar toda clase de 
objetos y en su almacén se hallan de venta nuevamente 
el horados varios y ricos objetos de los mejores mármoles 
del Pais y de Europa como son: pilas bautismales, para 
agua bendila, a^uamanile--?, morteros, baldosas para toda 
clase de paviment-s, sencillos y mosaicos, aliares, lápidas 
sepulcrales, tableros para toda clase de mesas: lodo á pre
cios equitativos. 

Orden de la función. 
1 l'AKTK. 

El Irompetin y la griseta. . Por María y Juanchito. 
Alba Odo Por Pepito, Nena y Luisiii, 
Las pauderelas Por Potenciaoa y Vicente 
Las catalanas ! ^ v j n o (iaviuila, MJIJ 

( y Rila del Prado. 
La madrileña Por Nena Miranda. 
La policbiuela .Por Juanchito. 

2 . ' PARTE. 
La Mariposa encantadora, baile fantástico dividido 4 

dos cuadros. 
PimiKR CUADRO. 
LA ILUSION. 

^.* Tristeza del Principe Taime (Pepito). 
2.° Diversiou de varias jóvenes esclavas eslranjeras 4 | 

truyeiulo al Principe coo los bailes siguientes: 
La andaluza, por Gavina. 
La escocesa, por Polencianj,! 
".a laranlela, por Vicente. 

La bayadera, por María 
La alemana, por Rila. 
La polonesa, pnr Gavínitá. 

3o Aparición de la Mariposa persouiücada por la lail 
aventajada discípula, Nena Miranda. 

2.° CCAIMIO. 
EL SUENO. 

4.0 Morada de las mariposas; reunión de ellas festejaoilo 
la venida del joven Príncipe amante de su Reina. 

2.° tiran paso final de los diales por lodos los discípulod 
5.* PARTE. 

El tan aplaudido baile cómico burlesco: 
MARCO BOMBA. 

NOTA.r=:Us billetes se espeoderán en la Escolta, alma
cén de la Soda, el martes 21 y el miércoles 22 hasta álai| 
dos de la tarde. Pasando esa hora tendrán que ¡r al lealro 
al despacho de billetes. 

Precios de las localidades. 
Lunetas 4 peso. 
Galería. . . . . . . . . . 1 id . 
Entrada general 4 rs. 

A D 1 » T B 4 C ! 0 N G O T I U L U C O R R E O S DE F I L I P m S . 
La goleta chilena tyray, saldrá para Hoog-kong, el sábado 

procsirao 23 del corriente, según aviso recibido de la Ca-
pitania del Puerto. 

Manila 20 de Abril de í 837.=Antonio G. y López. 

Para Hocg kong, sa ldrá ei sábado 23 del corrieDle el 
muy velero lugre chileno SPRAY, admite carga á Usté y la despachan 

cüjSSttsRussell y bturgis. 2 

Para SiBgspore, saldrá en breve ía fragata francesa 
J E A N GOUJON, lomará flete y pasageros para los cuales tiene buenas co-
modldades- G Van Polanen Pelel 1 

Para Bojol, saldrá él 25 M a c l o i i e l berganlm-gelela 
S. J O j E (a) Fl iLIZ BOJOLANO, y lo despacha el quo suscribe 

Estanislao Forlich. 3 

Para fiebu, saldrán en breve los bergantines R 4 F 4 E U T O 
y P E T R O N * , y lo despacha Francisco Vicente. 1 

Para Sarntr, sa ldrá el día 2 2 del aclnal la goleta T R I N I -
N1DAD, despachado por Manuel Concepción Tuason. 2 

Para faslsias B ilane.s, s m n sin falla el martes p^óesimo 
el pontin FILOMENA, admita carga á flete y pasajeros, la despacha 

Laureano de la C n u 1 

Para Bojo», saldrá el dia 23 del actual el pnntia S. Lázaro, 
despachado por Manue| Concepción Tuason. 2 

Para Zarah ang» , saldrá en toda la presente smiana la 
goleta STO. NIÑO; recibe carga ¿ Helo y pasajeros, lo despacha 

Vicente Salgado. 1 
Para lloiio. sa idrá en toda la p r e s ó t e semana el ber-

ganlin-golela UOsALlA; admile carga y pasageros, y lo despacha 
_ M. Arislegui. 1 

M toda ia presente semana sa ldrán los buques signiealcs: 
llerganlin-golela núm. 35 Nautilo, para Cebú 
Pancp núm. 9i S. Aguslin, para Zambales. 
Pontin núm. K l Cordi-ro, para T-.ul. 
Id . núm. *4 ^. ¡osé. para id 
Panoo núm. 395 S W . de á a a g u n , para llocos Sur 
Golela núm 169 Dtviua Pastora, p. ra lloilo 
Goleta n ú m . 179 S. Bernarde (a) Dichoso, par* Miagao en t o M 
Pontin núm. 183 Dolorosa, para ia-.!. b 
Panco núm. Í37 S. VitiénU, Para llojos Sur. 
Pontin núm. 201 Pi lar, para Pangasinan, 
Panco núm. 216 Filomena, para llocos Sur. 
Bergaaiiu-goíela uüíü. lá Trafagar para laiaJ 
l'omin núm. 162 l'rimorm, p«ra id. 

jd. núm. 171 S . Pedro, para id. 
Panco núm. 183 S. M^rtm, para id. 

MOVlMífíiNTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYEH. 

E i Y U U D A DE ALTA M A R . 
Barca inglesa Chance, de Ab8 louelaqaa, piocoUtínte de Sidney, de donde 

salió el 21 de Febieio ullimo. au capitán Wiluam Mordy, con 16 bom-
bre» de liipulaciun, viene en laaiie. cousignado á loa brea. Uussell y 
Slurgis. Trae dos paquetes 

b A L i ü A S DE ALTA M A R . 
Para Londres, liagau amencuua t'earlet, su capitán N. Manson, con 28 

hombres de tripu.acion, su caigaiueuto efectos del pais. 
Para S Francisco de Califurnia, bergamin hamburgués Bonito, su ca-

pilaa U. 11. J . Laireua, con It iiuwbies do tripulación, y do pasajero 
a. K. Juciuan, trabajando por su pasaje: tu cargamento lo mismo que el 
anierior. 

Fura Cork, barca inglesa Trafaigar, su capitán l ) , David Fraser, con 
18 ÜUIUUHÍS de uipulaciou, su caigameuto los tu iMQos que los anieriores. 

Para Coik, fragata inglesa ton/erence, su capitán U. L Websier, con 
17 bombics de tripulación; y de pasajera la esposa del capitán, con un 
niño de menor edoü, »u cargameuto tfeclos del país. 

ENTRADAS J)E GABOTAGE 
De Albjy, bcrguuiiu oum. l i Diíbayno, cu 7 días de navegación, coa 

3347 picos de abacá y 10 tinajas Je butao: consignado á los Sres. Matia 
Menchacalorie y C.*, su espitan O. José Antonio Vázquez, conduce un 
leo criminal paia U Real Audiencia y ¿0 quintos paia la i.» Bridada tle 
Artilieria 

he Balayan, pontin núm. 107 S. ¡ n d r o . en 2 dias de navegación, con 
120 bultus de azúcar y i0i picos da algodón, consignado á Estanislao i l ar -
linei: su patrón Marcelino Maiiiuez. 

be llocos Sur, pbucu núm 895 p. Juan de zaagun, en 16 dias de na
vegación, cou . 8 0 0 i.esios de camote y AUU cavauu& de arroz: consignado 
al pairoo Leoncio cuinLiio. 

De BaUnga:*, vapor núm. 3 Progreso, en 13 horas de navegación, con 
IbU picos de bíúo.ir, l i id. de calé y 27 ceidus: consignado a D. Juan 
B. Marcaida, su capitán ü, RÍIIUOII M. Furncli 

ue raugu&iuan, guíela uuu». 142 S. Juan, eu 7 días de navegación, con 
900 cavanes de airoz cousi^uadu á D. Ju&e M. Tuason, su patrón Pas
cua; yuiluno. 

ue daiayau, berganiiu-goiela núm. 40 S. Frauctsco, en 2 1/2 dias de 
navegación, con 213 trozos do inelavo; consignado al patrón Felipa Javier. 

be Boac en Mindoio, paftee uuin. 252 Conce^cioo, eu 3 l |a días de 
navegación, con 97 picos de abacá, 29 id doajunjulí y 55 cestos de araru; 
consignado al patrón Carlos Merluu García. 

De (Juimbal en lloilo, guíela núm. Itiü v i v i n a Pajfora, eu * dias de na-
vegaciiiu, con 4»0 picos de sibucao y 2U piezas de cueros de carabao y 
vaca; consignado al palion Mariano Granada. 

Uo l'ilogo, pontin núm 116 ü m n a fas.ora, en 2 dias de navegación, 
con 14u trozos de molavo, 230 picos de abuca y 10 cueros de carabao 
y vaca: consignado a D. José Baza, au palruu D. Pedro Forbes. 

De Taal eu lialangas, puniiu núm, 44 iL iose, en 1 l \ i dias de 
uavegacioHt con 5(x0 bayaaes de aziicar y 60 piwí do cebollas; cotrgig-
uado ui pairo» Ramva i luí i ie . 

Do id., id. núm. 141 Cordero, en 2 dias de navejiacion, con 407 buiW 
de azúcar, 8J picos de cebollas y 10 cerdos: consignado al patrón^' 
lenlin Lóiica. 

De Maasiu en Loile, golela núm 13 Canni la (aj Di'.ige te, en 8 di* 
de navegación, con 780 picos de abacá y 18 sacos de sigáy: consigDíi» 
á D. Francisco Reyes, su capilan D. /.nlonio Telles. 

Do Cnlapan en Mindoro, panquillo núm 141 &lo. N i ñ o , en 3 días* 
navegación, con 1400 tablas paraicajones consignado ¿ Ü. osé M. Baza,* 
patrón Marcelo Marasigan. 

De Luban en Mindoro. panco núm.- 270 Concepción, en 2 dias de 'JJ 
vegacinn, con 250 harigues. 108 tablas suelo, 1 400 id. para dindin, f*' 
rajas de leña. 49,500 bejucos partidos y 16 cavanes de sigáy: coHsigu»* 
á D. Hipólito Mora, su patrón Ciríaco García . 

De S. Narciso, an Zambales, panco núm. 92 S. Agustín, en 6 dli¡i 
navegación, con 850 cavanes do arroz, 40 piezas de cueros da carabW' 
vaca, 10 cerdos y 9 cestos de panocha: consignado al chino ¿UDS, 
patrón Mariano Arrechea. 

De Nasugbú en Batangas, lorcha núm. 17 Enrt^ueía, en i dias 1 
vegacion, con 3i lalacsanes de leña y 6 harigues: consignado á D. w 
del Rosario, su patrón Valentín Codal. 

SALIDAS DE C A B 0 T A 6 E . 
Para Capiz, berganlin-goleta núm 66 Soledad (a) ¿fariña. 
Para Zambales, panco núm. 35S /'olores 
Para Albay, bergantín núm. 1 Generaí Martinex. 
Para llocos Sur, panco núm. 295 S. Anjomo. 
Para id. id., pontin núm. 63 8 . ^nlonio. 
Para id. id., panco núm. 347 Esperanza. 
Para id. id., id. núm 115 S Fícente. 
Para id. id., id. núm. 107 Dolores. 
Para id. id., parao núm. hü Esperanza, 
Para id. id , id. núrá 366 fíes río. 
Para Samar, ponlin núm 6 Bárcelo. 
Para Tefal , ponlin núm 185 Antonio. 
Para id., panco núm. 136 Casaysay, 
Para Pangasinan, ponlin núm. 199 Mar io . 
Para id., id. núm. 203 S. Ignacio. 
Para id., id núm. 146 H/reno. 
Para id , id. núm 163 ¿V<ra. Sra. de las Nievet, 
para Capiz, berganiin-golcta núm. 73 Esperanza (a) Sa/vadora. 
Para lloilo. id id. núm 71 /Vuetia Rosita. 
Paca BMinao, panco núm 406 Div ina Pastora. 
Para Cebú, berganlin- golela núm. 8 Corwo/aoton. 

——̂ —- - — r '— nOÍ» 
O B S E R V A C . M E T E O B . D E A Y E R , j A F E C C I O N E S ASTRONOM-

Epocas. 

i las 6 de la m. 
12 dol día. 

S de la t. 

Tcrmo-
metro. 

Rtamur. 

22'e 
22 7 
23 3 

12 DO. 55 B a r ó m e - 4 ,as.5 * 
tro s Pon" * 6 

Edad dé la ¿una M d i a s G h . 

29 96 Uparece 4 las 4 b 8 -o de.^if5'.. 
¿8 m. ée Ia 29 91 J S e oculta i las 4 b 

MANILA: 
I m p r e n t a d e l P c l e t l n o t t c í » ! de FlUP"»WJri 
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